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H. AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DE CENTRO, TABASCO
COMITÉ DE TRANSPARENCIA

SESIÓN EXTRAORDINARIA

CT/101/2025

En la Ciudad de Villahermosa, Capital del Estado de Tabasco, siendo las doce horas del día veinticuatro de
noviembre  de  dos  mil  veinticinco,   reunidos  en  la  Sala  de  Juntas  de  la  Contraloría  Municipal  del   H.
Ayuntamiento  Constitucional  de Centro,  Tabasco,  sita en  Prolongación  de  Paseo Tabasco,  número  1401,
Colonia  Tabasco  2000;   los  CC.  Dr.  Gualberto  lván  Luna  Jiménez,  Coordinador  del  Archivo  General
Municipal;  Lic. Beatriz Adriana Roja Ysquierdo, Coordinadora de Transparencia y Acceso a la lnformación
Pública;  Mtra.  Corazón de María Madrigal,  Contralora Municipal;  en  su calidad  de  Presidente,  Secretaria

y Vocal,  respectivamente,  del  Comité  de  Transparencia del  H,  Ayuntamiento  de  Centro,  para  efectos  de
analizar la clasificación de la información y elaboración en versión pública de las documentales que mediante
oficio AGM/0497/2025,  remitió a la Coordinación de Transparencia y Acceso a la lnformación  Pública,  el
Coordinador del Archivo General Municipal,  para dar cumplimiento a lo establecido en  los artículos  108

y  113    de  la  Ley  de  Transparencia  y  Acceso  a  la  lnformación  Pública  del  Estado  de  Tabasco,  bajo  el
siguiente:

ORDEN DEL DÍA

1.    Lista de asistenc.ia y declaración  de quórum.

2.    lnstalación de la sesión.

3.    Lectura y aprobación en su caso,  del orden del día.

4.    Anál.isis, discusión y aprobación, en su caso de la solicitud de clasificación de la información señalada

en el oficio AGM/0497/2025, suscrito por el Coordinador del Archivo General Municipal, a través
del   cual  envía   14  Actas  de  Constancia  de  Hechos,   susceptibles  de  ser  clasificadas  como
confidenciales.

5.    Asuntos generales.
6,    Clausura de lasesióh.

DESAHOGO DEL ORDEN DEL DÍA

1.- Lista de asistencia y declaración de q'uórum.-  Para desahogar el  primer punto del orden del
día,  se  procedió  a  pasar  lista de  asistencia, ienqDntrándose  presentes  los  CC.  Dr.  Gualberto  lván  Luna
Jiménez,  Coordinador del Archivo General  Munic.ipal;  Lic.  Beatriz Adriana Roja Ysquierdo,  Coordinadora
de  Transparencia  y  Acceso  a  ia  információn   Púbiica;   Mtra.   Cor&Ón  de  María  Madrigai,  Contraiora
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2,-lnstalación de la sesión. -Siendo las doce horas del'día veinticuatro de noviembre de dos mil
veinticinco, se declara instalada la Sesión Extraordinaria de este Comité de Transparencia .---------
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3.-Lectura y aprobación en su caso, del orden del día. -A continuación,  la Secretaria,  procede   -
a  dar  lectura  al  orden  del  día,  el  cual  somete  a  la aprobacíón  de  los  integrantes;  y  siendo  aprobado  por
unanimidad.-----------------------------------------------------------

4.-Análisis, discusión y aprobación, en su caso de la solicitud de clasificación de la información
señalada en  el  oficio AGM/0497/2025,  suscrito  por el  Coordinador del  Archivo  General  Municipal,  a
través  del   cual   envía   14  Actas  de  Constancia  de  Hechos,   susceptibles   de  ser  clasificadas  como
confidenciales.  De  la  lectura  a  las  documentales  anexas  al  oficio  antes  señalado,  se  advierte  que  éstas
contienen datos personales.

Por lo que,  en desahogo de este punto del orden del día,  se procedió al análisis y valoración de las
documentales remitidas por la Titular de la Coordinación de Transparencia y Acceso a la lnformación Pública,
en términos   de lo previsto en  los artículos 39 y 40 fracción  11,  de la Ley General de Transparencia y Acceso
a  la  lnformación  Pública,  34 y 35 fracción  11,  de  la  Ley de Trasparencia y Acceso  a la  lnformación  Pública
del  Estado de Tabasco,  a efectos de determinar su clasificación y elaboración en versión pública -------

ANTECEDENTES

UNO.  - A través  del  oficio  AGM/0497/2025,  el  Coordinador del  Archivo  General  Municipal,
remitió a la Coordinación de Transparencia y Acceso a la lnformación  Pública  14 Acl:as de Constancia de
Hechos, para efectos de que previo análisis y valoración del Comjté de Transparencia se pronuncie respecto
de su  clas.ificación y elaboración  en versión  pública,  toda vez que éstos contienen datos susceptibles de ser
Clasificados  como  información  confidencial.  L ---- I I -L -I  I  I  -----  I I --I  --I ---I  L I --[  ------ [  --

DOS.-  En  consecuencia,  la  Coc>rdinadora  de  Transparencia  y  Acceso  a  la  lnformación   Pública,
mediante  oficio  COTAIP/1187/2025,  solicitó  la intervención  de  este  Comité  de Transparencia,  para que

previo  análisis  de  las  documentales  éeñaladas  en  el  punto  que  antecede,  se  proceda  en  términos  de  lo
previsto  en  los  artículos  39 y 40 fracción  11,  de  la Ley General  de Transparencia y Acceso a la  lnformación
Pública,  34 y  35 fracci'Ón  11,  de  [a  Ley  de  Transparencia y Acceso  a  la  lnformación  Pública del  Estado  de
Tabasco,  y se pronuncie  respecto de su clasificación y elaboración  en versión  pública.  --^ --------- J -

CONSIDERANDO

1.-De conformidad con los artículos 39 y 40 fracción  11,  de la Ley General de Transparencia y Acceso
a  la  lnformación  Pública,  34 y  35  fracción  11,  de  la  Ley  de  Transparencia y Acceso  a  la  lnformación
Pública del Estado de Tabasco, este Comité de Transparencia, es competente para conocer y resolver
en   cuanto  a  la  clasificación   de   la  información  y  elaboración   en  versión   pública,   a  petición   de  la
Coordinadora de Transparencia y Accesct a la lnformación  Pública,  por lo que se  procede a realizar el
análisis de la información susceptible de ser,c`lasificada como confidencial y advierte que la información
referente  a  las  14 Actas  de  Constancia` de  Hechos,  contienen  información  de  acceso  público  y
confidencial  de  la  cual  no  se  cuentá  cón  autorización  de:  los  titulares  de  los  mismos  para  hacerla

p ú bti ca Lpo Lh ci ue, _ seJesde beÉ protigeLl cx5_d ato s_ co hfide ncj ales con±en idQs_ erLIQsmismQs.,de
confomidad  con  lo  establecido  eh  eí párrafo  segundo  dél  artículo  7  de  la  Ley  de  Transparencia y
Acceso a la  lnformación  Públicaldel Estado  de Tabasco,  considerando  la  protección  más amplia de
los derechos  de;las  personas.  Portó tanto,  este Órgano Colegiado  procede a la clasificación  de  las
documentdes referidas para quédar de la manera siguiente:
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14  Actas  de  Constancia de  Hechos,  con  la  siguiente
nomenclatura:

1.-ACH/AGM/001 /2025, constante de 3 fojas.
2.-ACH/AGM/002/2025, constante de 3 fojas.
3.h ACH/AGM/003/2025, constante de 3 fojas.
4.-ACH/AGM/004/2025, constante de 3 fojas.
5.-ACH/AGM/005/2025, constante de 3 fojas.
6.-ACH/AGM/006/2025, constante de 3 fojas,
7.-ACH/AGM/007/2025,  constante de 3 fojas.
8.-ACH/AGM/008/2025, constante de 3 fojas.
9.-ACH/AGM/OO9/2025, constante de 3 fojas.
10.-ACH/AGM/010/2025,  constante de 3 fojas.
11.-ACH/AGM/011 /2025,  constante de 3 fojas.
12.-ACH/AGM/Ol 2/2025, constante de 3 fojas.
13.-ACH/AGM/Ol 3/2025, constante de 3 fojas.
14.-ACH/AGM/014/2025, constante de 3

•      Númerodeclavede elector

/    No.  de  Credencial  de  Elector  (Clave de  elector).  En  su  Resolución  RRA  1024/16,  el  lNAl
deteminó que la credencial para votár contiene dwersa infomación que, en su conjunto, configura
el concepto de dato personst previsto en la Ley Federd de Transparencia y Acceso a la lnfomación
Pública,  al estar referida a personas físicas identfficadas,  tales como:  nombre, firma,  sexo,  edad,
fotografía,  huelb dactilar,  domicilio,  clave de elector,  número de OCR,  localidad,  municipio,
estado,  sección,  año  de registro,  año  de  emisión,  votación,  fecha  de  vigencia,  fecha  de
nacimiento,  CURP,  clave  arfanumérica,  QR  los  espacios  necesarios  para+narcar_el__año y
elección.  En  este  sentido,  se  estima  procedente  la  clasfficación  deJos  dátcts  contenk]os  éh la
credencid   para  votar +referidos   por   parte   del   sujeto   obligado.` Asimismo,   de   acuerdo   con   la
Resolución 4214/13 el  lNAJ,  los  únicos datos que deben  proporcionarse son:  nombre y firma del
Secretario Ejecutivo del lnstituto Nacional Electoral y el folió de la misma.

'

11.-Los datos protegidos en los documentos señalados con antelación son susceptibles de ser
clasificados  como  confidenciales,   en  vir[ud  que  al   divulgarlos  se  estarían  vulnerando  los
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Es de resaltarse due la Ley de Transparercia y Acceso a la lnformack5n públ.ica del Estado de Tabasco
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concemientes aúna persona identfficáda e identfficable y que la Protección de Datos Personales es
la garantiá de tütela de  la prh/acidaqTde  Datos  Persondes;en  poder de los  Sujetos Obligados,  como
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otros,  y que  la  Ley  de  Protección  de  Datos  Persondes  en  Posesión  de  Sujetos  Obligados,  señala
como  Datos  Dersonales  sensiibles  aquellos  que  se  refieran  a  la esfera  más  Íntima de  su  mular,  o
cuya  utilización  indebida pueda dar origen  a discriminación  o  conlleve  un  riesgo  grave  para éste.  De
manera  enuncíativa  más  no  limftawa,  y  que  su  publicación  requiere  el  consentimiento  de  su  "ular.
Datos  Datrimoniales.  son  aquellos  como  infomación  fiscal,  historid  credmcio,  cuentas  bancarias,
ingresos y  egresos,  etc.,  que  sólo  su  mula+ c)  persona autorizada poseen,  cuya difusión  requiere  del
consentimiento expreso de su títular .----------------------------------------

111.-De confomidad con los artículos 6,  apahado A, fracción  11,  16 segundo párrafo de la Constitución
Polftica de  los  Estados  Unidos  Mexicanos;  4°  bis,  fracción  111,  de  la  Consmución  Polftica del  Estado
Libre y Soberano  de Tabasco;  3,  fracción  Xxl,  19,  20 fracck5n  1  y Vl,  39,  40 fracción  1  y  11,  115,  de
la Ley Generd  de Transparencia y Acceso a la lnformación  Pública,  artículos 3 fracciones  LX y X,  4,
6  y  7,    77  y  78  de  la  Ley  Generd  de  Protección  de  Datos  Personales  en  Posesión  de  Sujetos
Obligados, 3 fracciones V, XIV, XXIV y Xxvl, 6 párrafo tercero,  15 párrafo segundo, 34, 35 fracciones
1 y 11, 95,  96, 98, 99,102,103,104,108 y 113 de la Ley de Transparencia y Acceso a la lnfomación
Pública del Estado de Tabasco;  1, 2, 3, fracciones lx y X, 4, 6, 7,19, 20 y 21  de la Ley de Protección
de   Datos   Personales   en   Posesión   de   Sujetos   Obligados   del   Estado   de   Tabasco;   así   como
Cuadragésimo    Octavo,     Quincuagésimo    Sexto,     Quincuagésimo    Séptimo,    fracciones     1    y    11,
Quíncuagésimo Octavo,  Sexagésimo Segundo y Sexagésimo Tercero de k>s Lmeamléntos`Generales
en  Materia  de  Clasfficacón  y  Desclasfficación  de  la  lnfomación,  así  como  para  la  Elaboración  de
Versiones Públicas,  emftidos por el Consejo  Nacional dél Sistema Nacional de Transparencia, Acceso
a  ia  infomación   Púbijca  y  Protección  de  Datóé  Personaies,  determina  procedente  confirmar  ia
clas.ificación v elaboración en versión  oública de   los documentos descrftos en el considerando 1,  de la

presente actá .------------------------------------------------------

N.-  Por  lo  antes  expuesto  y  fundado,  después  del  análisis  de  las  documentales  remftidas  por  la
Coordinadora de Transparencia y Acceso a la lnfomación  Pública,  este Órgano Colegiado  mediante
el voto por unanimidad de sus  integrantes  resuewe:

PRIMERO.  - Se QQn±i[ma la clasificación  de  la  infomación  en  su, modalidad  cie tonfidencialr
descrita en  el  considerando  1,  de  la presente  acta;  versión  pública que` deberá  realizarse tomando  en
cuenta lo señalado en dicho considerando .------------- L - -+ -----  +  + - -  - h  _ _ _  _  _ _ _  _

SEGUNDO.  -    Se  instruye  a  la  Tftular  de  la  Coordinackh  de  Transparencia y  Acceso  a  la
lnformación  Pública;  infome st Titular de la Coordinación delArchiivo General Municipal,  que este
Comité,  confirmó la  clasfficación  de  la  infomacíón  de  carácter  confidencid  de  las  documentales
descritas en el considerando  1,  versión  públjca que deberán elaborar en témirms de la presente Acta
de  Comíté,  tomahdo  en  cuenta  los  artícülos+Sexagésimo++Segundo  y  Sexagésimo  Tercero  de  los
Lineamientos  Generdes  en  Materia de dasfficación  y  Desclasfficación  de  la  lnformación,  así como

para  la  elaboración  de  Versiones  Públicas,  en  los  que  señala  que  la  elaboración  y  clasfficación  en
versión  pública,  deberá  contener  urá  [éyenda  ya  sea  er{  carátula  o  colofón  señalando  bs    datos___-igujentes:_L_____L_+L___~__._______._+__

;

:

1.        EI  Norribre del áreadel cua/ estitularquien clasifica.
11.        La iden|ificación del documento del c/ue se elabora la versión  pública

111.        Las páries o seccionés c/asificadas, así como las páginas que la conforman
`.                                                                                                                              :                              r                                                                                                                                                                                                                                                          .
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lv.        Fundamento  legal,   indicando  el  nombre  del  ordenamiento,  o  los  ariículos,  fracción(es),

párrafo(s)  con  base  en  los  cuales  se  sustente  la  clasificación;   así  como  las  razones  o
circunstancias que mo,tivaron /a misma.

V.        Firma del Titu/ar de/ Area.  Firma autógrafa de quien clasifica.
Vl.       Fechay número de/ actade la sesión de comité donde se aprobó la versión pública.

TERCERO. - Publíquese la presente acta en el  Portal de Transparencia de este Sujeto Obligado.

5.-  Asuntos  Generales.  -  No  habiendo  asuntos  generales  que  tratar,  se  procede  a  desahogar el
siguiente punto .--------------------------------------------------------

6.- Clausura de la Sesión.  - Cumplido el objetivo de  la presente reunión y agotado el  orden del día,
se   procedió   a  clausurar  la  reunión   extraordinaria  del   Comité   de  Transparencia  del   H.   Ayuntamiento
Constitucional  de  Centro,  Tabasco,  siendo  las  trece  horas  con  treinta  minutos,  de  la fecha de  su  inicio,
firmando  la presente acta al  margen y al calce quienes en ella intervinieron .--------------------

lNTEGRANTES DEL COMITE DE TRANSPARENCIA DEL H. AYUNTAMIENTO

EE
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